EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Secretaría de Energía, o las empresas y/o cooperativas prestatarias del servicio eléctrico en la provincia de Entre Ríos, disponga la prohibición de cobrar la reconexión del servicio eléctrico a las familias residenciales, a las que se les haya cortado o suspendido el servicio por falta de pago.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 17 de mayo de 2018.



      Aldo Alberto BALLESTENA
							Vicepresidente 1º H. C. Senadores
								   a/c de la Presidencia

							         Natalio Juan GERDAU
							    Secretario H. C. de Senadores
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